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EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsro:

Et tnfofme N. oo43-2023/MDSS/SGMO/RO-CMM de fecha 19 de jun¡o de 2023 del Res¡dente de la Activ¡dad

"MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE CANALES DE EVACUACION DE AGUAS PLUVIALES EN EL AMBITO

uRBANO DEL DtSTR|TO DE SAN SEEASflAN-CUSCO-CUSCO"; lnforme N' 01',1-2023-MDSS-GM-OSO/AAS

áe recha zg de junio de 2023; lnforme N' 1949-2023-Gl-MDSS-DCAryOH-EL; OPin¡ón Legal N' 396-2023-GAL-

MDSS/C/RBM de fecha 1 1 de julio de 2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, al respecto mediante lnforme N' 01l -2023-MDSS-GM-OSO/AAS de fecha 28 de jun¡o de 2023, el lng'

Axel Araoz Silva - lnspector de la activid ad "MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE CANALES DE EVACUACION

DE AGUAS PLUVIALES EN EL AMBITO URBANO DEL DISTRITO DE SAA/ SEBAS'AN-CUSCO-CUSCO".

em¡te ¡nforme técn¡co favorable y señala que la ampliación de p lazo N" O1 por 127 dias calendarios obedece a

¡zaciones en la e]ecuc¡ón. feriados. días no laborables, pa ros, desabastecim¡ento del área de log¡st¡ca y

luye que es Procedente el incremento del tiempo y otorga la CONFORMIDAD y pone en conocimiento para

Pu respectiva aprobaciÓn Y reg¡stro;

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

eue, de conform¡dad con lo estabtec¡do por el artículo 194" de la Constitución Polit¡ca del PeÚ, mod¡ficada por

iáes oe netorma Consl¡tucionat tt"ZzOtio, N'28607 y N"30305 y el Art¡culo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N"

ii'Slz - U.V Orgánica de Munic¡pal¡dades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonom¡a polít¡ca,

económica y adÉrinistrarira en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Const¡tuciÓn Política del

ÉLiJ ártrolé"" para tas mun¡cipat¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de

adm¡nistrac¡ón, con su.ieciÓn al ordenamiento jurídico:

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la ResoluciÓn de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de

fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos ccor¡huaman, las alr¡buciones,

táirrt"o"r y obl¡gaciones en materáde proyectos de invers¡ón pública por adm¡n¡strac¡ón directa y actividades

de mantenimienó, de "Apnbar las ampt¡ac¡ones de plazo y presupuesto'',

Que. mediante Resolución de Gerencia de lnffaestfuctura N' 085-2022'G|-MDSS de fecha 19 de setiembre

iá iOZZ, 
"" 

ApROBO la r¡crra iecn¡ca de la act¡vidad "MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE CANALES DE

evÁóuÁctOu DE AaUAS PLU¿¡ÁLES EN EL AMBTTO URBANI DEL DISTRITO DE SAN SEBASI/AN-

cusco-cusco"; por la suma oá sr. oso,zzs.gl (sElsclENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS

VEtNTtCtNCO CON 91/'loo solE§), plazo de ejecución de 2'lO días calendarios' modal¡dad de ejecución:

Admin¡stración D¡recta:

Que, mediante lnforme N" 0043-2023-MOSS/SGMO/RO-CMM de fecha 19 de junio de 202-3,_el Re§dente de la

Actividad de "MANTENIM¡ENTI iliipieze oe CANALES DE EvACUACtoN DE AGUAS PLIJvIALES EN EL

AMBTTO ;RBANO oet ots rxiO DE SAN SEBAS AN-CUSCO-CUSCO", solic¡ta la aprobación de la

"rpliá.¡on 
oá pu.o N' 01 por 127 dias calendarios, toda vez que la mencionada actividad tuvo retrasos por

páiárlrá"¡"""i,'oirs feriado!, diÁ no laborables, paros, condiciones climatológ¡cas y desabastec¡miento de

[,át"rá¡"., siendo de mucha importancia el plazo soi¡citado para la culm¡nación de las part¡das programadas;

Que, mediante tnforme N. 175-2023/MDSS/GySGMO/HTOM de fecha 20 de jun¡o de 2023, 
-el 

sub Gerente de

Mantenim¡ento de obras, rem¡te át Gerente de tnfraestructura et expediente tlgnico gg_1!.g]i*lÓn de plazo N'

01 de 127 d¡as calendarios de ¡" 
""tiu¡ouo 

o"."ntenimiento "MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE CANALES DE

EvACUAcIoNDEAGUAiPLUVIALESENELAMBtToURBAN?DELDISTRIT?DESANSEBASI/AN-
cusco-cusco":
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 057.2023-GM-MDSS

San Sebastián, 18 de julio de 2023.
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Que, as¡m¡smo medrante lnforme N' 181-2023-MDSS-GM-OSOi RAVI de fecha 28 de junio de 2023, el lng'
Rubén Augusto Valenza León - Jefe de Superv¡sión de Obras, sol¡cita la aprobación mediante Resoluc¡ón del
expediente de ampl¡ación de plazo N" 0'l por127 días calendar¡os de la act¡v¡dad "MANIENIMIENTO Y
LIMPIEZA DE CANALES DE EVACUACION DE AGUAS PLUVIALES EN EL AMBITO URBANO DEL DISTRITO
DE SAN SEBASI/AN-CUSCO-CUSCO", sjendo la nueva fecha de culminac¡ón el día 05 de d¡ciembre de 2023;

Que. med¡ante lnforme N' 1949-2023-G|-MDSS-DCA/YOH-EL de fecha 06 de julio de 2023, el lng' Darw¡n

Cayo Acurio - Gerente de lnfraestructura, opina por Ia procedencia de la APROBACION MEDIANTE ACTO
RESOLUTTVO DE LA AMPLIACION DE PLAZO N'01 por 127 días calendar¡os de la actividad
"MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE CANALES DE EVACUACION DE AGUAS PLUVIALES EN EL AMBITO
URBANO DEL DTSIR/rO DE SAN SEEASI/A/V-CUSCO-CUSCO", siendo el rein¡c¡o de las act¡vidades el día 01

de agosto de 2023 y fecha de culm¡nación el día 05 de d¡c¡embre de 2023;

ue, por las cons¡derac¡ones exp uestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades,

esolución de Contraloria N" 195-88-CG, Directiva N" 01-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a las facultades

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Rea[es'

Que, la Resoluc¡ón de Contraloria N' 195-88€G sobre Ejecuc¡ón de Obras Públicas por Admin¡straciÓn

D¡recta, en su Articulo 1" numeral 1) prevé que 'Las Ent¡dades que programen la Ejecuc¡Ón de Obras bajo esta

modal¡dad deben confar con la asignac¡ón presupueslat, el personal técnico - adm¡nistraüvo y los
equipos necesarios 1...)". En el numeral 5) prevé que "En la etaPa de construcciÓn, la Entidad dispondrá
dá un ,'Cuaderno de Obra" deb¡damente fot¡ado y legalizado en el que se anotará la ¡echa de inicio y
término de los traba¡os, las modificaciones autorizadas ros avances mensuales, /os conlroles diarios de

¡ngreso y sat¡da de máteiates y personal, las horas de trabajo de los equipos, asi como los problemas que viene

afáAanáo et cumpt¡m¡ento de los cronogramas eslaD/ecidos y /as conslanc,as de la supeNis¡Ón de la obra".

As¡mismo, prevé en el numeral I que "E/ lngen¡ero Res¡dente y/o lnspector prcsentara mensualmenle un

¡nfome detattado al nivel conespond¡ente sobre el avance f¡s¡co valor¡zado de la obra, precisando /os aspectos

l¡m¡tantes y las Íecomendac¡ones para superados, debiendo la entidad d¡sponer las med¡das respect¡vas",

precisando que no hay una norma espec¡fica que regule las ampliaciones de plazo en las obras por

admin¡stración drrecta (negrita y subrayado agregado),

Que, Ia ,DIRECTIVA N" 01 .2016-SGEO-G|-MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE

/NYERS/OA/ PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD

DtSTRITAL DE SAN SEBASI/A/V', aprobada med¡ante Decreto de Alcaldia N' 002-20 16-A-MDSS-SG de fecha

O1 de julio de 2016, en su numerat 9.15.3 señala que las ampliac¡ones de olazo son aquellas que mod¡licarán la

fecha de termino progfamada y podfán fundamentarse en las causales s¡guientes: "- Por atrasos o

paral¡zaciones ajenos a ta votuñtad del res¡denfe. - A¿rasos en el cumpl¡miento de las prestac¡ones por causas
'atr¡bu¡bles 

a la Ent¡dad. - Por caso íortuito o tuerza mayor deb¡damente comprobados. As¡m¡smo, el literal b. se

señata que ta ampt¡ac¡ón de ptazo solo procedente cuando la causal mod¡f¡que la ruta cr¡tica del cronograma de

e¡ecución y represente demora en su culminación y se reconocerá ta prónoga necesaia obten¡da a paí¡r de la

nueva ruta crít¡ca",

eue, en cuanto al procedimiento para sol¡citar la ampliac¡ón de plazo, el literal d. del numeral 9. 15.3 regula que

ei piocedimiento para solicitar la ampliación de plazo es el sigu¡ente: '- El res¡dente deberá anotar en el

cuádemo de obra las circunstanclas que a su criterio ameriten ampl¡ación de plazo. - Dentro de los qu¡nce (15)

d¡as nalurales de conclu¡do el hecho ¡nvocado: et res¡denle sot¡c¡tara, cuanl¡f¡cara y sustentara su sol¡c¡tud de

anpt¡ac¡ón de ptazo afite et supevisor o ¡tlspector presentado un exped¡ente de ampliac¡Ón de_plazo.'El
Subervisor o tnipector anatizara lo expuesto por el res¡dente y presentara un ¡ntome al Gerente de SupeNis¡Ón

y Liquidación cón la respectiva op¡n¡ón de procedenc¡a o no de lo solic¡tado, en el plazo máx¡mo de siete (07)

dias naturates de haber rec¡b¡do el exped¡ente del res¡dente de obra. (...) - La Gerenc¡a de SupeNis¡Ón y

L¡quidación, prev¡o informe técn¡co del Coordínador de Obn, procedera a la aprobac¡Ón de ampl¡aciÓn de plazo"i

eue, mediante Op¡n¡ón Legat N' 396-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 11 de julio de 2023, el Gerente de

niuntos Legates, optNA tis¡guiente: "1...) Es PR?CEDENTE APR2BAR la Ampl¡ac¡ón de Plazo N'01 de la

F¡cha Técníca de ta Act¡v¡dad denominada "MANTENIMIENTO Y LIMP\EZA DE CANALES DE EVACUACION

DE AGUAS PLUVIALES EN EL AMBITO URBANO DEL DISTRITO DE SAN SEAASI/AN'CUSCO'CUSCO",
por el plazo de ciento veint¡s¡ete (127) días catendario, ten¡endo como nueva fecha de culminac¡7n el 05 de
'áiciembre de 2025. con un plazo total de ejecución de tresc¡entos lre¡nta y siete (337) dias calendario,
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detegadas mediante el numeral 3.1 del ART|CULO PRIMERO Resolución de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ARTTCULO pR|MERO: APROBAR, la AMPLIACION DE PLAZO N" 0'l por 127 d¡as calendar¡os de la actividad
"MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE CANALES DE EVACUACION DE AGUAS PLUVIALES EN EL AMBITO

URBANO DEL DISTRITO OE SAN SEBASflAN-CUSCO-CUSCO", s¡endo el plazo total de ejecuciÓn de

lresc¡entos tre¡nta y s¡ele (337) dias calendar¡o, s¡endo el re¡n¡c¡o de las activ¡dade§ el día 01 de agosto de 2023

y fecha de culminác¡ón el día 05 de diciembre de 2023, de acuerdo a los ¡nformes técnicos y legales favorables

detallados en la parte cons¡derativa de la presente resoluc¡Ón.

ARTTCULO SEGUNOO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestructura el cumpl¡m¡ento de la presente

resolución y la custodia del presente expediente adm¡nistrat¡vo.

ARTICULO TERCERO: NOT|FICAR, el presenle Acto Resolut¡vo a la Gerencia de lnfraestructura y Jefe de

Supervisión de Obras para su conoc¡m¡ento y fines pert¡nentes.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a Ia Oficina de Tecnologia y S¡stemas lnformáticos, la publ¡cación de la

presente Resolución en el portal lnst¡tucional www.mun¡sansebastian.oob.oe de la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de San

Sebastián - Cusco.

REG'SIRESE, COMUNIQU ESE Y CUMPLASE.
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'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'
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